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Gestión 2016



Misión:

Autoridad que busca la mejora continua de la calidad de los servicios, tarifas justas y protección

de los derechos de las usuarias y los usuarios de Telecomunicaciones, Transportes, TIC y Postal

a través de la regulación, fiscalización, supervisión y control de operadores y proveedores para

contribuir al vivir bien.

Visión:

Autoridad reconocida a nivel nacional e internacional con procesos certificados y

transparentes, plataformas tecnológicas avanzadas, personal altamente capacitado y

comprometido para lograr mejoras sustanciales técnicas, económicas y legales en la prestación

de los servicios de Telecomunicaciones, Transportes, TIC y Postal.



Objetivos Estratégicos 2015 – 2019:

1. Contribuir a mejorar la calidad en la prestación de los servicios y a alcanzar tarifas

justas.

2. Optimizar la atención de los reclamos, protegiendo los derechos de las usuarias y

usuarios.

3. Administrar eficientemente el espectro radioeléctrico.

4. Optimizar y Certificar procesos institucionales.

5. Fortalecer el clima organizacional, a través de la mejora en los ambientes físicos,

equipamiento, características estructurales, ambiente social, comportamiento

organizacional y capacidades de personal.

6. Fortalecer las capacidades en la gestión de la información y comunicación mediante

la aplicación de tecnología avanzada.

7. Optimizar la gestión y uso eficiente de recursos financieros, de forma transparente.



Objetivos de Gestión 2016:

1. Desarrollar la estrategia regulatoria de mediano plazo del sector de telecomunicaciones/TIC,

transportes y servicio postal.

2. Incrementar la productividad y la calidad de los procesos regulatorios de telecomunicaciones,

TIC, Transportes y Servicio Postal.

3. Fortalecer los sistemas de administración y control de la ATT, transparencia, difusión de

información y equipamiento.

4. Desarrollar el gobierno de información integral de la institución.

5. Adecuar los servicios regulados del sector de telecomunicaciones al nuevo marco legal

6. Contribuir a la reducción de tarifas del servicio móvil, TV cable, la reducción de costos de

operadores de telecomunicaciones y a la competencia de este sector.

7. Implementar el modelo de gobierno de las TIC / firma digital.

8. Contar con un sistema de gestión del espectro electromagnético.

(p)



Programación y Ejecución Presupuestaria
Gasto Corriente

• La ejecución presupuestaria a marzo de 2016 asciende a Bs 8.8 millones, lo que representa un

14,9% de la programación anual. En relación a la meta a marzo, la ejecución llegó a 93,6%, lo que

refleja que la trayectoria del gasto se cumple conforme a lo programado.

En millones de Bolivianos

En Bolivianos

MES
Programación 
Presupuestaria

(A)

Ejecución 
Presupuestaria 

(B)

% Ejecución 
Mensual

(B/A)

% Ejecución 
Acumulada
(∑B/∑A)

ENE 103.756 103.756 100% 100,0%
FEB 5.750.836 5.488.688 95% 95,5%
MAR 3.600.184 3.259.363 91% 93,6%
ABR 4.300.077 
MAY 3.864.452 
JUN 3.990.532 
JUL 4.008.015 
AGO 4.370.452 
SEP 5.497.453 
OCT 5.269.085 
NOV 9.344.190 

DIC 8.992.646 

TOTAL 59.091.678 8.851.807
Ejecución Total Anual

14,98%

Fuente: SIGMA



TELECOMUNICACIONES y TIC



PLANIFICACION ESTRATEGICA:

• Elaborar el Plan Estratégico de Telecomunicaciones/TIC.

OTORGAMIENTOS:

• Optimizar el Otorgamiento de Licencias a operadores de Telecomunicaciones.

• Adecuación de los servicios de TV al nuevo marco legal.

Plan de TV Digital,

Instructivos Técnicos Regulatorios y

Cronograma de Licitaciones.

• Adecuar los servicios de FM al nuevo marco legal.
Cronograma de Licitaciones, concurso de proyectos para el Sector Social.

Definición para caducidad de licencias.

• Concluir la migración del 100% de operadores.

HOMOLOGACIONES:

• Optimizar el proceso de Homologaciones de equipos.

Objetivos Específicos 2016 – Telecomunicaciones y TIC:



REGULACION ECONOMICA:

• Establecer los principios y metodología para el desarrollo de los TIC en Bolivia.

• Promover la competencia en los distintos mercados de telecomunicaciones.
Portabilidad Numérica.

• Establecer el modelo de negocios de los servicios convergentes y promover el

desarrollo de nuevos actores y servicios convergentes.

• Contribuir a la reducción de costos para los operadores de telecomunicaciones

en base al precio de coubicación en postes del sector de electricidad.
Elaboración de la Metodología de costos y consenso con la Autoridad de Electricidad.

• Atender solicitudes de aprobaciones tarifarias, interconexión, servidumbres,

información financiera.

Proyectos de continuidad sujetos a control social gestiones anteriores:

• Proyecto Salvando una vida (Control de IMEI’s).

Objetivos Específicos 2016 – Telecomunicaciones y TIC:



REGULACION TELECOMUNICACIONES / TIC:

• Modernizar y mejorar la seguridad del Sistema de Certificación Digital.
Instalación del equipo de respaldo, ceremonia de clonación y auditoría ADSIB.

• Mejorar la seguridad de las transacciones digitales.

Estudio y normativa para sello de tiempo.

Aplicaciones seguras en dispositivos móviles.

Seguridad en transacciones en la página web.

• Incrementar la velocidad del internet mediante la gestión de contenidos del

PIT.
Gestión de contenidos.

Organización y Administración del PIT.

• Monitoreo de percepción de calidad internet.

Objetivos Específicos 2016 – Telecomunicaciones y TIC:



FISCALIZACION TELECOMUNICACIONES / TIC:

1. Verificar el Cumplimiento de las metas de calidad 2014.

2. Atender el 100% de denuncias sobre uso del espectro y realizar el

monitoreo continuo.

3. Optimizar el proceso a través del incremento de avenimientos y

cumplimiento de plazos normativos.

Proyectos de continuidad sujetos a control social gestiones anteriores:

1. Proyecto de Inversión: Contratación de la firma para la “Adquisición

de un Sistema de Gestión y Monitoreo del Espectro

Electromagnético”.

Objetivos Específicos 2016 – Telecomunicaciones y TIC:

DEPARTAMEN
TO

PROYECTOS
COSTO TOTAL DEL 
PROYECTO (Bs.)

MONTO 
PROGRAMADO 

2015 [Bs.]

Ejecutado a 
Marzo en Bs

NACIONAL
Adquisición de un Sistema de Gestión y 
Monitoreo del Espectro Electromagnético

214.916.803,98 41.960.318,94 -



RECAUDACIONES TELECOMUNICACIONES 
A MARZO – 2016 (en Bs.)

MES
Recaudación 
Programada

% 
Recaudación 

Efectiva

% 
Recaudació
n mensual

% 
Recaudación 
acumulada

ENE 462.870.532 413.184.687 89,3% 89,3%

FEB 11.319.605 22.571.931 199,5% 91,9%

MAR 13.874.241 31.734.073 228,7% 95,8%

ABR 14.389.975 

MAY 13.587.776 

JUN 11.805.031 

JUL 138.541.364 

AGO 15.556.324 

SEP 12.132.368 

OCT 14.259.610 

NOV 97.026.699 

DIC 12.410.176 

TOTAL 817.773.700 467.490.691

• La recaudación anual alcanza al 57,2% ascendiendo a Bs 467 millones.

Realizando una comparativa con la meta acumulada a marzo de 2016, la

misma se cumplió en un 95.9%.



TRANSPORTES



Planificación Estratégica

Planificación Estratégica de Transportes.

Verificar la Infraestructura y estadísticas de los sectores de Transporte

Regular, fiscalizar y controlar el Transporte Terrestre

Autorizaciones:

Autorizaciones a surubíes.

Regulación:

Estándares, metodologías.

Fiscalización:

Inspecciones.

Regular, fiscalizar y controlar el Transporte Ferroviario.

Autorizaciones:

Autorización de servidumbres.

Regulación:

Modificación de tarifas en base a requerimientos.

Fiscalización:

Verificación tarifaria, inspecciones, FDP y FDD.

Objetivos Específicos 2016 – Transportes:



Regular, fiscalizar y controlar el Transporte Aéreo

Autorizaciones:

Autorización a aerolíneas en base a requerimientos.

Regulación:

Modificaciones tarifarias en base a requerimientos, y evaluación a la

reglamentación de FDP y FDC.

Fiscalización:

Verificaciones tarifarias.

Inspecciones.

FDP y FDC.

Facilitaciones en las oficinas ODECO y la canalización y atención de

reclamos.

• Reglamento de Estándares de Calidad para Terminales Terrestres.

Objetivos Específicos 2016 – Transportes:

Proyectos de continuidad sujetos a control social gestiones anteriores:



Recaudaciones



RECAUDACIÓN TRANSPORTES - 2016
En bolivianos

MES
Recaudación 
Programada

Recaudación 
Efectiva

% 
Recaudación 

mensual

% 
Recaudación 
acumulada

ENE 1.791.443 1.950.799 108,9% 108,9%

FEB 1.601.467 143.239 8,9% 61,7%

MAR 302.577 1.774.610 586,5% 104,7%

ABR 1.169.991

MAY 1.367.585

JUN 241.999

JUL 1.508.358

AGO 1.140.663

SEP 1.538.997

OCT 1.513.740

NOV 574.050

DIC 2.324.130

TOTAL 15.075.000 3.868.649

• La recaudación anual alcanza al 25,7% ascendiendo a Bs 3.8

millones. Realizando una comparativa con la meta acumulada a

marzo de 2016, la misma se cumplió en un 104.7%.



SERVICIO POSTAL



Regular, fiscalizar y controlar el Servicio Postal

1. Otorgamiento de derechos.
Licencias, Certificados de Operación Anual y Renovaciones.

2. Regulación: Estudio mercado y tarifas.

Estudio de mercado y tarifas.

3. Fiscalización:

Operativos, control y clausura de ilegales.

Objetivos Específicos 2016 – Servicio Postal:



Recaudaciones



RECAUDACION SERVICIO POSTAL - 2016

• La recaudación del sector postal asciende a Bs 425.361 en total.

Se espera un crecimiento de la misma, en función a la legalización

de los operadores con el nuevo marco legal aprobado mediante

Decreto Supremo N° 2617.

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Recaudación 6.165, 11.380 407.81
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